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Mejoras Cálculo de Deducciones 

 

Se realizaron dos (2) nuevas fórmulas de sistema, que calculan la deducción de los 

familiares de un empleado y deducciones que traen valores por escala, desde enero hasta 

noviembre o al mes de la baja, con el fin de ajustar anualmente los meses que no se 

practicaron las deducciones y devuelve la diferencia de los montos no deducidos. Para ello, 

se deben configurar tres conceptos, de las siguientes deducciones: 

 

 Familiar 

 Caja CJPPU 

 Fondo Solidaridad 

 

Para el correcto funcionamiento de la fórmula, debe marcarse el período de diciembre 

como “Último del año” y en el caso de baja, el modelo de liquidación debe tener la marca 

de “Final”. 
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Configuración 

 

Se realizaron dos (2) fórmulas nuevas de sistema con parámetros fijos que se deben sumar 

a los mismos acumuladores y conceptos de deducción mensual y se deben asignar al 

modelo de liquidación llamado “Sueldo IRPF Anual” y cualquier otro que utilicen para el 

recálculo anual. 

 

 

1) Fórmula Recálculo IRPF Familiares 
 

Crear un concepto puente debajo del concepto actual de deducción y asignar la siguiente 

configuración: 

Acumulador: pasar los mismos acumuladores del concepto mensual. 
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La fórmula posee cuatro parámetros: 

 Acumulador: indicar el número de acumulador que guarda el valor mensual de la 

deducción. (Verificar en cada base desde el asistente de acumuladores el código de 

acumulador, en caso de no contar con el acumulador se deberá crear y asignar el 

concepto de deducción y recalcular el acumulador mes a mes). 

 BPC: asignar la búsqueda automática 722 que trae el valor del BPC informado en la 

escala. 

 Multiplicador: indicar como novedad Manual Global 13. 

 Valor1: informar el número búsqueda que trae la cantidad de familiares. 

Consideraciones: 

La búsqueda de familiares se ejecuta mes a mes buscando las edades de los familiares para 

el fin de cada mes. 

La fórmula que aplica es la siguiente: 

ValorAcumulado = [multiplicador] * [BPC]/ 12 * valorFamiliar 

Se ejecuta mes a mes acumulando los valores y luego se resta con el acumulador 

configurado en el parámetro [Acumulador]. 
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El resultado se retorna negativo, esto es: -1 * (valorAcumulado – [Acumulador]) 

En caso de que las deducciones ya calculadas sean mayores a las del recálculo, retorna 0. 

 

2) Fórmula Recalculo IRPF Escalas – Caja CJPPU 

 

Crear un concepto puente debajo del concepto actual de deducción y asignar la siguiente 

configuración: 

Acumulador: pasar los mismos acumuladores del concepto mensual. 

 

 
 

La fórmula posee 4 parámetros: 

 Acumulador: indicar el número de acumulador que guarda el valor mensual de la 

deducción. (Verificar en cada base desde el asistente de acumuladores el código de 

acumulador, en caso de no contar con el acumulador se deberá crear y asignar el 

concepto de deducción y recalcular el acumulador mes a mes). 

 BPC: indicar como novedad Global 12. 

 Valor1: informar el número de la búsqueda que trae la estructura de Caja CJPPU. 

(Informar como Manual Global el número de la búsqueda) 

 Valor2: informar el número de la escala (verificar en cada base el código de la escala). 
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3) Fórmula Recálculo IRPF Escalas – Fondo Solidaridad 

 

Crear un concepto puente debajo del concepto actual de deducción y asignar la siguiente 

configuración:   

Acumulador: pasar los mismos acumuladores del concepto mensual. 

 

 
 

La fórmula posee 4 parámetros: 

 Acumulador: indicar el número de acumulador que guarda el valor mensual de la 

deducción. (Verificar en cada base desde el asistente de acumuladores el código de 
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acumulador, en caso de no contar con el acumulador se deberá crear y asignar el 

concepto de deducción y recalcular el acumulador mes a mes).  

 BPC: asignar la búsqueda automática 722 que trae el valor del BPC informado en la 

escala 

 Valor1: informar el número de la búsqueda que trae la estructura de Fondo 

Solidaridad. (Informar como Manual Global el número de la búsqueda) 

 Valor2: informar el número de la escala (verificar en cada base el código de la escala) 

 
 

Consideraciones puntos 2 y 3: 

La búsqueda de escalas se ejecuta mes a mes buscando la entrada que corresponde a la 

estructura - valor. 

 

La fórmula que aplica es la siguiente: 

 

valorAcumulado = ((valorEscala * [BPC]) / 12) 

 

Se ejecuta mes a mes acumulando los valores y luego se resta con el acumulador 

configurado en el parámetro [Acumulador]. 

El resultado se retorna negativo, esto es: -1 * (valorAcumulado – [Acumulador]) 

En caso de que las deducciones ya calculadas sean mayores a las del recálculo, retorna 0. 
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4) Recordatorio: 

 

Escala de Rentas: 

 

Para el cálculo mensual se debe crear con fecha desde 01/01/XXXX al 30/12/XXXX y para el 

último mes del año que se debe utilizar el modelo de IRPF Ajuste Anual o liquidaciones 

finales se debe crear con fecha desde 31/12/XXXX al 31/12/XXXX para el correcto 

funcionamiento. 

Ejemplo: 

 
 

Fin del Instructivo. 


